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Introducción 
 

A lo largo de tres años trabajamos con un conjunto diverso de organizaciones de la sociedad 
civil de cuatro países de Centroamérica – El Salvador, Guatemala, Honduras y Nicaragua – con 
el objetivo de apoyarlas para que pudieran reducir los riesgos que enfrentan, aumentar su 
resiliencia e impulsar con mayor eficacia sus agendas de derechos humanos. 

El proyecto fue diseñado para ser implementado en los cuatro países centroamericanos que 
presentan mayores déficits en su espacio cívico. 

El CIVICUS Monitor, nuestra herramienta de monitoreo de la calidad del espacio cívico, 
clasifica a El Salvador y Guatemala en la categoría “obstruido”. Ello indica la existencia de una 
cantidad de restricciones legales y de facto que limitan el pleno disfrute de los derechos 
fundamentales. En este tipo de contextos, el trabajo de la sociedad civil puede ser socavado 
a través de tácticas tales como vigilancia ilegal, acoso burocrático y declaraciones públicas 
denigrantes. Si bien la gente puede organizarse y protestar, queda expuesta al frecuente uso 
de fuerza excesiva por parte de las fuerzas de seguridad. Si bien existe cierto espacio para el 
trabajo de medios de comunicación independientes, los y las periodistas corren el riesgo de 
sufrir agresiones físicas y de ser acusados de difamación, lo que fomenta la autocensura. 
Dichos ataques pueden proceder de fuentes tanto estatales como no estatales. 

En los países donde, como es el caso de Honduras, el espacio cívico es calificado como 
“represivo”, los actores de la sociedad civil que critican a los poderosos corren el riesgo de ser 
vigilados, acosados, intimidados, encarcelados, heridos e incluso muertos, como resultado de 
la acción no solamente de agentes estatales sino también de agentes no estatales, como 
organizaciones criminales ilegales, cárteles de la droga, grupos armados o paramilitares y 
grupos religiosos fundamentalistas. La labor de incidencia de las organizaciones de la sociedad 
civil suele verse regularmente obstaculizada y puede que enfrenten amenazas de cancelación 
de su registro y clausura. Quienes organizan o participan en protestas pacíficas pueden ser 
objeto de uso excesivo de la fuerza. Gran parte de los medios de comunicación refleja la 
posición del Estado, y es probable que las voces independientes sean objeto de redadas, 
agresiones físicas y acoso judicial. Los sitios web y las plataformas de las redes sociales pueden 
ser bloqueados y la actividad en internet puede estar fuertemente vigilada. 

Al iniciarse el proyecto, el espacio cívico en Nicaragua aún era clasificado como “represivo”, 
pero el país ya experimentaba un proceso represivo que acabó en el virtual 
desmantelamiento de la sociedad civil y el cierre completo del espacio cívico. Ello 
indudablemente repercutió sobre las organizaciones nicaragüenses que participaban del 
proyecto, así como sobre las tácticas que debimos utilizar para brindarles apoyo. Muchas 
personas defensoras de Nicaragua debieron exiliarse y continuaron trabajando desde fuera 
del país, generalmente desde Costa Rica; otras siguieron operando bajo el radar desde dentro 
de Nicaragua. Dos de las organizaciones nicaragüenses que integraron el proyecto prefirieron 
conservar el anonimato por razones de seguridad. 
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Los datos que arroja el CIVICUS Monitor también indican que las restricciones del espacio 
cívico rara vez son uniformes: en general, determinados tipos de restricciones son impuestos 
con la intención de obstaculizar el trabajo de grupos específicos que se movilizan en torno a 
causas que suelen considerarse políticas y/o amenazantes para intereses poderosos. Éstos 
incluyen, con una prevalencia que depende en gran medida del contexto, activistas y 
organizaciones que defienden los derechos humanos y las libertades cívicas, los derechos de 
los pueblos indígenas y el medio ambiente, los derechos de las personas LGBTQI+ y los 
derechos de las mujeres, y específicamente los derechos sexuales y reproductivos, así como 
los movimientos de estudiantes y el periodismo y los medios de comunicación independientes 
y comunitarios. Por ser quienes padecen con mayor intensidad las restricciones del espacio 
cívico, estos tipos de organizaciones y sus activistas constituyeron el foco de atención de este 
proyecto. 

El proyecto se guió por tres objetivos principales: primero, diagnosticar las amenazas y 
desafíos que organizaciones y activistas de derechos humanos enfrentan en nuestros cuatro 
países; segundo, examinar posibles respuestas y apoyos que las organizaciones necesitan 
para ponerlas en práctica; tercero, brindar dichos apoyos de manera de potenciar la 
resiliencia de las organizaciones frente a la adversidad y potenciar los impactos de su trabajo. 

El proyecto fue diseñado para ser implementado a lo largo de dos años, pero a poco de andar 
sobrevino la pandemia de COVID-19, que obligó primero a postergar y luego a repensar 
muchas de las actividades. Todo el módulo de capacitación acabó siendo dictado en forma 
virtual, lo cual disminuyó exponencialmente sus costos. El período de implementación fue 
prorrogado por un año adicional con la expectativa de que hacia el final pudieran realizarse 
algunas de las actividades presenciales previstas, tales como un evento regional para reunir a 
todas las organizaciones participantes; ante la imposibilidad de concretarlas, los fondos 
reservados para ellas fueron redireccionados hacia nuevas iniciativas y productos adicionales. 

El ahorro resultante permitió no solamente ampliar la oferta de cursos y talleres sino también 
organizar un concurso de proyectos que entregó subsidios a una docena de organizaciones y 
armar un curso autoguiado de incidencia para activistas de derechos humanos, que ha 
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quedado disponible para cualquiera que quiera utilizarlo. En ese sentido, la adaptación a la 
virtualidad acabó potenciando los impactos del proyecto. 
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Selección de organizaciones participantes 
 

En conjunto, 15 organizaciones se beneficiaron de su participación en el proyecto: cuatro 
dedicadas a la defensa de los derechos de las personas LGBTQI+, tres enfocadas en los 
derechos de las mujeres, tres medios de comunicación, dos organizaciones que promueven 
los derechos humanos en términos amplios, una ambientalista, una de campesinos e 
indígenas, y una de defensa de los derechos laborales en general, y de los y las trabajadoras 
migrantes en particular. 

El proyecto original preveía solamente una cohorte de ocho organizaciones, dos por país. El 
plan de trabajo incluía dos reuniones regionales con talleres y acciones de incidencia 
presenciales, así como intervenciones en la conferencia RightsCon que se realizaría en Costa 
Rica. La pandemia impuso un cambio de planes: todas las actividades que se prestaban al 
formato virtual, incluida la participación en la RightsCon, fueron realizadas a distancia. Los 
costos de las capacitaciones se redujeron al pago de honorarios de facilitación y a la provisión 
de apoyo mediante la compra de tarjetas de datos para participantes sin acceso a internet. 
Apenas unas pocas acciones de incidencia pudieron realizarse en forma presencial, mucho 
más tarde. 

El ahorro resultante se utilizó para reclutar una segunda cohorte de organizaciones a las que 
se ofreció la misma clase de apoyos que a la primera: fondos para la compra de equipamiento 
y herramientas de trabajo y talleres de fortalecimiento de capacidades. 

La selección de las organizaciones participantes se realizó en forma conjunta con la Embajada 
del Reino de los Países Bajos en Costa Rica y algunas de sus alianzas estratégicas que 
promueven los derechos humanos en Centroamérica: el Fondo Centroamericano de Mujeres, 
JASS Mesoamérica, HIVOS, Both Ends, Fair, Green & Global Alliance, Green Alliance for 
Gender Action, Free Press Unlimited-No News is Bad News Consortium, Mama Cash ¡Cuenta 
conmigo! Consortium, NIMD-AWEPA Consortium y Right Here, Right Now–Rutgers. 

A partir de un mapeo en el cual se privilegiaron los vínculos preexistentes con las alianzas 
estratégicas activas en la región, a comienzos de 2020 fue seleccionada la primera cohorte de 
participantes. La selección contempló los siguientes criterios: 

• Representación de los grupos que experimentan restricciones desproporcionadas del 
espacio cívico 

• Consideraciones de diversidad e inclusión en términos de género, edad, ámbito 
rural/urbano, etc. 

• Trayectoria en el área de trabajo y competencias mínimas 
• Alineación de valores y compromiso con los objetivos del proyecto 
• Necesidades a las cuales el proyecto pudiera dar respuesta 
• Consideraciones de seguridad y protección, bajo la máxima de no hacer daño 

En cuanto a áreas de trabajo y grupos objetivo, la primera cohorte incluyó a dos 
organizaciones de derechos de las mujeres, dos medios de comunicación comunitarios o 
independientes, una organización LGBTQI+, una de derechos de pueblos indígenas y 
campesinos, una de derechos laborales y derechos de personas migrantes, y una que trabaja 
en temas más amplios de derechos humanos. Esta última, una organización de Nicaragua, 



 

5 
 

solicitó mantener el anonimato para preservar la seguridad de sus integrantes que continúan 
operando en el país. 

Todas las organizaciones de la primera cohorte completaron satisfactoriamente su 
participación en el proyecto. 

 
Tabla 1. Primera cohorte (2020) 
 

Organización País Área de trabajo 

1 Asociación la Colectiva Feminista para el 
Desarrollo Local 

El Salvador Derechos de las mujeres 

2 Grupo de Monitoreo Independiente de El 
Salvador (GMIES) 

El Salvador Derechos laborales 

3 Asociación Consejo de Unidad Campesina de 
Guatemala (CUC) 

Guatemala Derechos campesinos e 
indígenas 

4 Organización Trans Reinas de la Noche 
(OTRANS) 

Guatemala Derechos LGBTQI+ 

5 Centro de Derechos de Mujeres (CDM) Honduras Derechos de las mujeres 

6 Radio Progreso Honduras Medio de comunicación 

7 Artículo 66 Nicaragua Medio de comunicación 

8 Organización de Derechos Humanos (Anónima) Nicaragua Derechos humanos 

 

Un año más tarde, la selección de organizaciones de la segunda cohorte se realizó mediante 
una convocatoria abierta. Se recibieron 20 postulaciones y se aplicaron los mismos criterios 
utilizados anteriormente para seleccionar otras ocho organizaciones - nuevamente, dos en 
cada país. El comité de selección estuvo conformado por personal de CIVICUS y de la 
Embajada del Reino de los Países Bajos en Costa Rica. Las alianzas estratégicas 
proporcionaron retroalimentación y acompañaron el proceso. 

Siete de las ocho organizaciones de la segunda cohorte completaron con éxito su 
participación en el proyecto. Una de ellas, la Red de Empoderamiento y Desarrollo de las 
Juventudes de El Salvador, no logró sostener su participación y acabó disolviéndose, 
aparentemente a causa de las presiones económicas y los compromisos familiares, escolares 
y laborales de sus miembros, todos ellos voluntarios. 

 
Tabla 2. Segunda cohorte (2021) 
 

Organización País Área de trabajo 

1 Asociación Generaciones de Paz (ASDEPAZ) El Salvador Derechos ambientales 

2 Red de Empoderamiento y Desarrollo de las 
Juventudes (REDJU) 

El Salvador Derechos de jóvenes 

3 Fundación Organización de Mujeres Tierra Viva Guatemala Derechos de las mujeres 

4 Visibles ONG Guatemala Derechos LGBTQI+ 
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5 Centro para el Desarrollo y la Cooperación 
LGBTI (SOMOS CDC) 

Honduras Derechos LGBTQI+ 

6 Criterio.hn Honduras Medio de comunicación 

7 Organización del colectivo LGBTQI+ (Anónima) Nicaragua Derechos LGBTQI+ 

8 Asociación Centroamericana para el Desarrollo 
y la Democracia (RED LOCAL) 

Nicaragua Derechos humanos 
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Diagnóstico 
 

Para trazar una línea de base en relación con las amenazas que experimentan y el modo en 
que las enfrentan, la coordinadora del proyecto administró a todas las organizaciones 
participantes un cuestionario estandarizado en el marco de una entrevista en profundidad 
que buscó captar información cualitativa complementaria. Una encuesta adicional fue 
administrada al final del período de implementación del proyecto, para evaluar las 
intervenciones realizadas y detectar posibles cambios en la capacidad de respuesta de las 
organizaciones. 
 
Riesgos y amenazas 

A través de la encuesta que se administró al comienzo del período de implementación del 
proyecto se pidió a las 15 organizaciones que listaran los obstáculos que experimentaban o 
habían experimentado recientemente en el curso de su trabajo. La mayoría de dichos 
obstáculos, si no todos, constituyen violaciones de las libertades de asociación, expresión y 
reunión pacífica que estructuran el espacio cívico. 
 

Gráfico 1. Restricciones experimentadas por las organizaciones 
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El análisis se profundizó luego refinando las categorías y agregando los datos recogidos de las 
organizaciones que pasaron a integrar la iniciativa como beneficiarias de subvenciones para 
la implementación de sus propios proyectos. 

Las violaciones de dichas libertades más citadas por el conjunto de participantes de los cuatro 
países fueron, en orden de prevalencia, la autocensura, la intimidación, la vigilancia y el acoso, 
las campañas de desprestigio, la falta de acceso a información pública y el uso de fuerza 
excesiva contra manifestaciones. 

 

 
 

La violación más repetidamente mencionada fue la autocensura, generalmente ligada a un 
temor difuso por las posibles repercusiones de la libre expresión. El representante de una 
organización salvadoreña señaló que este problema trasciende a los medios de comunicación: 
las organizaciones de la sociedad civil de su país encuentran enormes dificultades para 
expresar críticas a un gobierno que ha acumulado demasiado poder y pasado por encima 
todos los frenos y contrapesos propios de un sistema basado en la división de poderes. 

 

Para el nuevo gobierno, si lo criticas estás contra él. Los procesos intersectoriales han 
sido borrados. Nosotros no hacemos denuncias directas, buscamos el diálogo y 
hacemos pronunciamientos entre muchas organizaciones, así nos acuerpamos para no 
tener que dejar de decir las cosas. 

 

La segunda violación del espacio cívico más citada fue la intimidación, la vigilancia y el acoso, 
los cuales apuntan a disuadir a las personas defensoras de continuar su trabajo. Los y las 
representantes de varias organizaciones señalaron que a menudo les siguen por la calle y que 
han sido acosados con frecuencia, por actores tanto estatales como no estatales. 
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La intimidación suele ir asociada a las amenazas, que pueden ser meras advertencias o 
efectivamente ir seguidas de actos de violencia. Un caso emblemático ocurrió durante el 
período de ejecución de este proyecto. Una activista trans de Guatemala relató las amenazas 
que ella y sus colegas recibían periódicamente. Un año más tarde, la directora de su 
organización fue asesinada a escasos metros de su casa. 

 

He sido amenazada varias veces en la calle, me he tenido que cambiar de casa por el 
acoso, me ha seguido pickups, tuve que pedir fondos de emergencia. Nos han allanado 
la oficina dos veces. Afuera, en la puerta, nos escribieron “Te vas a morir hueco”. Es 
terrible porque vivimos con esta constante. 

 

Tal como lo documenta el informe Esperando la Muerte, la mayoría de los hechos de violencia 
contra mujeres trans no son denunciados, y prácticamente ninguno de los que son 
denunciados resulta en procesos judiciales que acaben en la condena de sus perpetradores. 
Cuando las afectadas hacen denuncias, suelen ser ignoradas o no tomadas en serio. 

Las campañas de desprestigio, a las que los y las activistas consultadas suelen referirse como 
“difamación”, es una constante en su trabajo, en particular para quienes promueven los 
derechos sexuales y reproductivos o representan al colectivo LGBTQI+. Las consecuencias del 
vilipendio público son más graves de lo que podría parecer a simple vista, ya que al socavar la 
legitimidad del activismo lo exponen a ulteriores violaciones de derechos; es frecuente que 
allane el camino a la violencia física. 

En relación con el vilipendio de que son objeto, varias activistas consultadas ofrecieron dos 
precisiones. En primer lugar, explicaron que el fenómeno se potenció con el paso a la 
virtualidad en el contexto de la pandemia: a medida que la vida laboral, el activismo y la 
incidencia se trasladaron al espacio digital, también lo hicieron las restricciones del espacio 
cívico. En segundo lugar, destacaron que, en el caso de las organizaciones de mujeres y 
personas LGBTQI+, esta amenaza proviene no solamente de las altas esferas del poder estatal 
sino también de actores no estatales, y específicamente de los llamados “grupos 
antiderechos”. 

 

Nos difaman todo el tiempo, sobre todo cuando se habla de aborto. Grupos 
fundamentalistas religiosos y antiderechos nos llaman asesinas. Esto ocurre en línea, y 
en el 2017 o 2018 nos llevaron un grupo de choque, una turba de gente organizada 
(por el antiguo partido de gobierno). Llegaron 150 personas a insultarnos por la 
discusión de la despenalización del aborto. Nos llamaban putas, zorras y aborteras, nos 
tiraron frutas, lo que tenían a la mano. La policía no intervino para controlar. 

 

Otra restricción repetidamente mencionada refiere a dificultades para acceder a información 
pública en tiempo y forma y en formatos que resulten útiles para el trabajo de las 
organizaciones. Desde una organización LGBTQI+ de Guatemala se señaló, por ejemplo, que 
los ministerios y la policía solamente desagregan los datos personales de manera binaria, con 
lo cual se pierde mucha información que podría ser relevante para las organizaciones trans 
en la lucha contra la discriminación en la salud, educación o en la reducción de la violencia. 

https://issuu.com/redlactrans/docs/regional_cedostalc
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La restricción siguiente en orden de prevalencia es una violación de la libertad de reunión 
pacífica: el uso de fuerza excesiva contra manifestaciones. En rigor, fueron mencionadas 
varias restricciones de la libertad de reunión: la restricción de la organización de protestas, la 
disolución de protestas y la fuerza excesiva contra manifestaciones. Si se las presentara en 
forma agregada, las diversas violaciones de este derecho estarían cerca de encabezar este 
ranking. Las violaciones más flagrantes fueron invariablemente descriptas por participantes 
de Nicaragua, e incluyen restricciones deliberadamente dirigidas contra los y las periodistas 
que cubren las protestas. 

 

Fui detenido en medio de una manifestación de estudiantes. Habían herido a una 
persona que al final murió. En otra manifestación donde la policía usaba bombas 
lacrimógenas y de salva, el dueño de la gasolinera me ofreció refugio a cambio de dejar 
de transmitir, porque yo estaba grabando todo con mi celular. En otra ocasión a un 
compañero periodista de mi equipo lo detuvieron los antimotines, no tenía su 
credencial, le robaron la billetera. Por suerte no tenemos un proceso criminal abierto, 
ni hemos sido capturados en condiciones de aislamiento. El gobierno ha provocado 
hasta ahora el exilio de más de 80 periodistas. 

 

También fueron citadas varias violaciones de la libertad de asociación, desde el escrutinio 
excesivo y el acoso administrativo hasta la denegación de estatus legal a las organizaciones. 

 

La Ley de ONG (de Guatemala) nos preocupa, es muy parecido a lo que está pasando 
en Nicaragua. Existe ahora una extrema fiscalización de ONG y por verte en los medios 
criticándoles o en la calle manifestando te pueden cerrar la ONG. 

 

Varias menciones mereció, asimismo, la imposición de trabas para abrir o mantener cuentas 
bancarias y recibir fondos – un problema que en el curso del proyecto experimentamos con 
intensidad creciente en el caso de Nicaragua, cuyo gobierno criminaliza como “agentes 
extranjeros” a las organizaciones y activistas que pretendan recibir fondos del exterior. 

 
Necesidades 

Por medio de la encuesta de diagnóstico también se relevaron las necesidades de las 
organizaciones. Estas se clasificaron en dos grandes rubros: necesidades de capacitación y 
necesidades de equipamiento. Adicionalmente, algunas organizaciones también 
mencionaron su necesidad de apoyo en actividades de incidencia. 
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Gráfico 2. Necesidades de capacitación 

 
 

 
Gráfico 3. Necesidades de equipamiento 
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Respuesta 
 

Frente a los desafíos planteados y las demandas manifestadas, el proyecto respondió 
mediante dos grandes estrategias: la provisión de financiamiento para la adquisición de 
equipamiento y la organización y el dictado de talleres y cursos de capacitación. 

Para poder brindar apoyo a un mayor número de organizaciones, una vez concretada la 
extensión del plazo para la implementación del proyecto se distribuyeron los fondos aún 
disponibles mediante la organización de un concurso de proyectos. 

El proyecto también acompañó a las organizaciones participantes en sesiones en eventos 
internacionales como la RightsCon y en foros regionales como la Asamblea General de la OEA, 
organizó reuniones bilaterales con la Embajadora del Reino de los Países Bajos e impulsó 
declaraciones conjuntas con organizaciones locales e internacionales de derechos humanos. 

Adicionalmente, el proyecto contribuyó a dar visibilidad al trabajo de las organizaciones de la 
primera cohorte mediante la producción de siete cortometrajes documentales. Otros 
productos relevantes del proyecto, elaborados en respuesta a la demanda de las 
organizaciones participantes, fueron el Explorador, un buscador web de recursos útiles para 
activistas y organizaciones de la sociedad civil de América Latina, íntegramente en español; y 
el Curso de Incidencia en Derechos Humanos, disponible online. 

 
Fondos de apoyo 

Trece de las 15 organizaciones participantes solicitaron y recibieron financiamiento por un 
total de USD30.000 para la adquisición de equipos, software, servicios de consultoría y 
mobiliario, entre otras herramientas necesarias para su trabajo. 
 

Gráfico 4. Gasto en equipamiento 

  

https://civicus.org/explorador/
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Talleres de capacitación 

En función de las necesidades de capacitación relevadas en la etapa de diagnóstico, se 
dictaron 20 talleres de capacitación. Con la excepción de un encuentro dedicado a una charla 
sobre la integración de redes y la membresía de CIVICUS, de una hora de duración, todos los 
talleres tuvieron una duración mínima de dos horas. Se dictaron seis talleres de dos horas de 
duración cada uno, uno de tres horas, y doce cursos multisesión, distribuidos en dos, tres, 
cuatro y hasta seis sesiones de dos horas cada una. 

Los talleres fueron dictados, según el caso, por personal de CIVICUS, de organizaciones 
miembro o aliadas de CIVICUS o de organizaciones que integran las alianzas estratégicas de 
la Embajada del Reino de los Países Bajos en Centroamérica, o por facilitadoras y facilitadores 
externos contratados por el proyecto. 

 
Tabla 3. Talleres de capacitación (2020-2022) 
 

Taller Duración Facilitación  

1 Seguridad digital 1 (inicial) 4 horas CIVICUS 

2 Planificación estratégica y monitoreo 2 horas NIMD Honduras 

3 Incidencia en derechos humanos 8 horas CIVICUS 

4 Rendición de cuentas 4 horas Rendir Cuentas 

5 Espacio público y movilización 4 horas Festivales Solidarios 

6 Movilización y campañas digitales 4 horas Festivales Solidarios 

7 Cuidado emocional de equipos 4 horas Equipo de Estudios 
Comunitarios y 
Atención Psicosocial  

8 Seguridad digital 2 (avanzado) 4 horas Access Now Costa Rica 

9 Estrategia de acercamiento de población LGTBIQ+ 
con autoridades ancestrales 

4 horas externa 

10 Cabildeo y defensa de DDHH 2 horas NIMD El Salvador 

11 Procesos de liderazgo y empoderamiento ciudadano 2 horas NIMD El Salvador 

12 Estrategia de medios y comunicación efectiva 2 horas  IPAS 

13 Sistema de recopilación de datos 2 horas UDEFEGUA 

14 Seguridad personal 8 horas UDEFEGUA 

15 Membresía en redes/CIVICUS 1 hora CIVICUS 

16 Periodismo de datos 3 horas externa 

17 Reubicación temporal para personas defensoras 2 horas ProtectDefenders.eu 

18 Identificación de fondos y donantes 10 horas externa 

19 Elaboración de proyectos 12 horas externa 
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20 Podcasts y otras herramientas para enfrentar la 
censura 

4 horas Recording Box 

 

Tres cursos adicionales, requeridos por unas pocas organizaciones, no pudieron concretarse 
por falta de tiempo: sostenibilidad financiera y recursos, códigos de ética para el periodismo 
independiente, y producción de video para campañas de incidencia. 

Las organizaciones de Nicaragua y Guatemala fueron las que participaron de los talleres con 
mayor asiduidad. En el otro extremo, las organizaciones de Honduras fueron las que menos 
participaron, tanto de las capacitaciones como de las restantes actividades del proyecto, 
incluidas las convocatorias para la adjudicación de fondos. 

Varios talleres también contaron con la participación de integrantes de organizaciones de 
Costa Rica, quienes solicitaron que no se les excluya de futuros proyectos. Algunos talleres 
abiertos que obtuvieron difusión más allá de las organizaciones participantes y sus aliadas 
contaron con asistentes procedentes de Colombia, Ecuador, México, Perú y Venezuela.  

El curso que tuvo un mayor número de participantes fue el de incidencia en los mecanismos 
regionales e internacionales de derechos humanos, dictado en bloques de dos horas cada dos 
semanas a lo largo de dos meses. Varias organizaciones solicitaron que fuera impartido 
nuevamente para que pudiera ser aprovechado por activistas que no habían podido asistir. 
Ante la imposibilidad de repetirlo periódicamente en el mismo formato y con la participación 
de los y las expertas que intervinieron en su primera edición, optamos por traducir los 
contenidos de nuestra Guía de Incidencia en un curso “empaquetado” para dejarlo a 
disposición del público. El curso, autoguiado y en línea, contiene videos y materiales 
didácticos y se cierra con una instancia de evaluación y la expedición de un certificado que 
acredita los conocimientos adquiridos. 

https://civicus.org/documents/toolkits/CIVICUS-Gu%C3%ADade-incidencia-en-derechos-humanos.pdf
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Concurso de proyectos 

La disponibilidad de fondos no ejecutados a causa de la imposibilidad de realizar actividades 
presenciales, aunada a la extensión del período de implementación por un año adicional, 
permitió otorgar subvenciones para la implementación de 12 proyectos de organizaciones de 
la sociedad civil de Centroamérica. 

Los proyectos a financiar fueron seleccionados de entre 65 postulaciones recibidas en una 
convocatoria pública y abierta. Cuatro de los 12 proyectos premiados fueron presentados por 
organizaciones que integraban nuestras dos cohortes de participantes: Asociación 
Generaciones de Paz, Criterio.hn, el Comité de Unidad Campesina y el Grupo de Monitoreo 
Independiente de El Salvador. 

 
Tabla 4. Proyectos financiados (2022) 
 

Organización/es País/es Tema/s 

1 Asociación de Desarrollo Económico Social El Salvador Derechos sexuales y 
reproductivos, violencia de 
género 

 Campañas en radio y redes sociales sobre derechos sexuales y reproductivos y prevención de 
violencia de género; procesos de aprendizaje colectivo para la defensa de los propios derechos 
humanos. 

2 Asociación para la Promoción de las Mujer 
de Waslala 

Nicaragua Derechos sexuales y 
reproductivos, violencia de 
género, autocuidado 

 Campaña de información sobre violencia machista y derechos sexuales y reproductivos; 
encuentros de autodefensa feminista para potenciar el empoderamiento individual y colectivo 
e implementar estrategias de apoyo psicológico y autocuidado de mujeres rurales. 

3 Asociación Generaciones de Paz / Equipo 
Impulsor Nacional del Acuerdo de Escazú 

El Salvador Derechos ambientales 

 Capacitación y campaña de información sobre derechos humanos y espacio cívico para 
personas defensoras del medio ambiente; empoderamiento jurídico de comunidades con 
conflictos socioambientales y amenazas de megaproyectos; formación de una coalición 
nacional y acciones de incidencia nacional e internacional. 

4 Asociación Convergencia Ciudadana de 
Mujeres 

Guatemala Derechos de las mujeres, 
violencia de género 

 Trabajo con mujeres jóvenes de zonas marginales de la ciudad de Guatemala para informarles 
sobre sus derechos y brindarles herramientas jurídicas para que puedan acogerse a las leyes 
sobre violencia doméstica que las amparan. 

5 Bufete Jurídico Justicia para los Pueblos Honduras Derechos de pueblos 
indígenas, derechos 
ambientales 

 Campaña de defensa legal, incidencia y comunicación en favor de miembros del Consejo 
Indígena Lenca de Retoica criminalizados por una empresa hidroeléctrica en su comunidad. 
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6 Comité de Unidad Campesina Guatemala Derechos de pueblos 
indígenas, derechos 
ambientales 

 Campaña de información sobre contaminación de fuentes de agua y destrucción de bosques 
por extracción minera y criminalización de personas defensoras, traducida para la población 
qeqchí de Alta Verapaz y difundida a través de mantas, redes sociales y cuñas radiales. 

7 Criterio.hn Honduras Libertad de expresión, 
medios de comunicación 

 Rediseño de página web y realización de manual de marca para lograr el reposicionamiento del 
medio, mejorar sus contenidos y ampliar su audiencia. 

8 Focos.tv El Salvador Derechos de las mujeres, 
violencia de género 

 Campaña en redes sociales y vía pública con texto, foto y video para visibilizar y generar 
conciencia sobre violencia contra las mujeres, embarazo adolescente como resultado de 
violación y criminalización de mujeres por complicaciones obstétricas. 

9 Grupo de Monitoreo Independiente de El 
Salvador / Foro Nacional para las 
Migraciones en Honduras 

El Salvador/ 
Honduras 

Derechos de personas 
migrantes, infancias, 
derechos laborales 

 Asesoría legal y campañas sobre niñxs migrantes; fortalecimiento del trabajo de las 
organizaciones mediante auditoría externa y compra de seguros para equipos, cámaras de 
seguridad e insumos de bioseguridad utilizados en gestión de casos y trabajo de campo. 

10 Planting Change Foundation / Centro 
Nicaragüense de Conservación Ambiental 

Nicaragua Derechos ambientales, agua 
y saneamiento 

 Capacitación de jóvenes para la defensa del medio ambiente en las comunidades locales, 
específicamente en el tema del derecho a agua y saneamiento, y formación de una red de 
incidencia; elaboración de guías con buenas prácticas para la gestión democrática del agua. 

11 Radio Rebel Nicaragua Derechos de las mujeres, 
violencia de género, 
comunicaciones 

 Creación de podcasts informativos, manuales y videos sobre mujeres y activismo digital; 
campañas digitales y materiales informativos para la prevención de la violencia contra las 
mujeres. 

12 Organización de Diversidad Sexual Amigos 
Siempre Amigos 

Guatemala Derechos LGBTQI+, 
seguridad física y digital 

 Programa de seguridad integral con fuerte componente digital para líderes y lideresas de 
organizaciones de la diversidad sexual; elaboración colaborativa de protocolo de prevención 
de riesgos, protección y seguridad que incluya atención psicosocial, seguridad física, seguridad 
digital, seguridad médica y seguridad integral. 

 

Para la implementación de los 12 proyectos seleccionados se desembolsaron USD 116.000. 
Casi la mitad de ese monto fue destinado al pago de consultorías, el 14% fue destinado a 
solventar el alquiler de locales o equipamiento, generalmente para la realización de 
encuentros y otros eventos, mientras que cerca del 10% fue destinado a refrigerios y una 
proporción similar se utilizó para solventar gastos de transporte terrestre. En gran medida, el 
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aporte económico facilitado por el proyecto sirvió a las organizaciones premiadas para 
organizar las campañas, consultas y eventos de difusión presenciales que el proyecto no les 
pudo brindar a causa de las restricciones al movimiento internacional impuestas por la 
pandemia. 
 

Gráfico 5. Destino de los subsidios 
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Productos 
 

Cortometrajes documentales 
 

 

Esta serie de siete cortos documentales destaca la acción y los 
logros de la sociedad civil de Centroamérica, en contextos de alto 
riesgo para quienes defienden los derechos humanos. Las 
organizaciones retratadas son apenas algunas de las muchas que 
participaron en el proyecto de CIVICUS Fortaleciendo la sociedad 
civil en Centroamérica. 

 

Esta organización de mujeres que apoya a mujeres enfrenta una 
dura prueba en el marco del confinamiento decretado en 
respuesta a la pandemia, que trae consigo un aumento alarmante 
de la violencia de género en El Salvador. La organización se adapta 
al contexto para continuar brindando atención psicosocial y legal, 
e incidir en las políticas públicas en defensa de los derechos de las 
mujeres. 

 

El Grupo de Monitoreo Independiente de El Salvador, una 
organización independiente que monitorea las condiciones 
laborales en la maquila textil, redobla sus esfuerzos durante la 
pandemia. Las voces de personas trabajadoras de la industria textil 
relatan las violaciones de derechos que enfrentan y las acciones 
emprendidas por el GMIES para apoyarlas y empoderarlas. 

 

Esta organización de Guatemala enfoca sus esfuerzos en el 
reconocimiento y la vigencia efectiva de los derechos de las 
mujeres trans a la expresión de su identidad de género y a vivir una 
vida libre de violencia y discriminación. Desde su experiencia 
personal, algunas de sus activistas describen los desafíos inmensos 
que enfrentan las personas trans en Guatemala, así como su labor 
para superarlos. 

 

La voz de uno de los líderes del Comité de Unidad Campesina nos 
guía en un recorrido histórico de la lucha campesina en Guatemala 
desde los tiempos del conflicto armado hasta la actualidad. Las 
imágenes nos permiten vislumbrar las formas en que esta 
organización indígena y campesina de base se organiza y moviliza 
en defensa del territorio y en respuestas a las necesidades de las 
comunidades. 

 

Una activista del CDM que lleva décadas promoviendo los derechos 
de las mujeres en Honduras nos habla de los principales obstáculos 
que se interponen entre las mujeres y sus derechos sexuales y 
reproductivos y describe las tácticas y estrategias desplegadas por 
la organización para lograr avances en el reconocimiento del 
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derecho de las mujeres a tomar decisiones sobre sus cuerpos y sus 
vidas. 

 

Este medio independiente busca informar y promover la 
participación política y social de las poblaciones más vulnerables 
de Honduras. Por sus vínculos con los movimientos populares, en 
coyunturas críticas de la vida democrática del país enfrentó 
repetidos intentos de cierre. Pese a ello, hasta el día de hoy sigue 
emitiendo en apoyo de las luchas populares y en defensa del 
derecho a la libertad de expresión. 

   

A medida que el régimen nicaragüense ha profundizado su giro 
autoritario y el espacio cívico ha sido desmantelado, la Red 
Nicaragüense por la Democracia y el Desarrollo Local ha 
enfrentado obstáculos cada vez mayores para continuar haciendo 
su trabajo. Actualmente las opciones de la sociedad civil 
nicaragüense se reducen a la clandestinidad, el exilio o el silencio. 
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Repositorio de recursos 
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Curso en línea 
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Resultados 
 

El proyecto permitió a las organizaciones participantes evaluar el contexto en que realizan su 
labor, analizar los obstáculos que enfrentan e identificar intervenciones para mitigarlos. En 
vez de abordar los problemas con un conjunto de soluciones predeterminadas, el proyecto se 
manejó con suficiente flexibilidad como para permitir la cocreación de soluciones a medida 
de cada organización y permitir a ésta destinar los fondos recibidos a los objetivos que ella 
misma se había planteado. Si bien los montos distribuidos fueron pequeños, el foco del 
proyecto en la resiliencia y la sostenibilidad organizacional permitió que pudieran aplicarse a 
rubros que no es frecuente que puedan solventarse con dinero procedente de la cooperación 
internacional. 

En la instancia de evaluación del proyecto, las organizaciones participantes estimaron que, 
gracias al apoyo financiero brindado, lograron fortalecer, en primer lugar, sus 
comunicaciones, seguidas de la renovación de infraestructura y equipo, sus actividades de 
incidencia, el bienestar, el cuidado y la seguridad de su personal y de sus instalaciones, el 
aspecto legal de sus actividades y la dimensión de inclusión de género. 

 
Gráfico 6. Áreas de trabajo fortalecidas gracias a apoyo financiero (24 respuestas) 

 
 

El impacto disruptivo de la pandemia impuso algunas limitaciones: hubo actividades 
colectivas de formación, intercambio e incidencia que no pudieron realizarse, o al menos no 
en la forma en que habían estado planteadas, lo cual generó frustración en algunas 
organizaciones. Sin embargo, la adaptación a dichos impactos mediante la adopción de la 
virtualidad permitió ampliar la oferta de recursos y productos. 

En primer lugar, hubo 27 organizaciones que se beneficiaron directamente de la transferencia 
de recursos financieros del proyecto, en vez de las ocho cuya participación había sido prevista. 
En segundo lugar, la oferta de actividades de formación se incrementó marcadamente, ya que 
la posibilidad de abrir los talleres a una participación (virtual) más amplia habilitó el dictado 
de algunos que habían sido solicitados por unas pocas o incluso por una sola de las 
organizaciones participantes. En tercer lugar, gracias a esto último, muchas organizaciones 
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que no habían sido seleccionadas para participar del proyecto, e incluso algunas de otros 
países de la región, acabaron beneficiándose de las capacitaciones. Finalmente, dos de los 
productos duraderos del proyecto – el Explorador y el curso de incidencia – podrían tener un 
efecto multiplicador en caso de que se logre llegar con ellos a un público más amplio. 

Las organizaciones que participaron de las actividades de capacitación estimaron que 
mediante los cursos y talleres lograron fortalecer sus capacidades en diversas áreas. Trece de 
las 16 organizaciones que respondieron a la encuesta de evaluación dijeron haber 
incrementado su capacidad de incidencia en derechos humanos, 11 dijeron haberse 
fortalecido en el área de seguridad digital y personal y 10 en lo que se refiere a la identificación 
de donantes, fondos y fuentes de apoyo. Otras organizaciones resaltaron las capacidades 
adquiridas en las áreas de comunicaciones, movilización de campañas, armado de proyectos 
y recopilación de datos, cuidado emocional de sus equipos, y liderazgo y empoderamiento. 

 
Gráfico 7. Capacidades fortalecidas mediante cursos y talleres (16 respuestas) 

 
  

https://civicus.org/explorador/
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Aprendizajes 

 

1. Los contextos varían, y el contexto importa 

Incluso dentro de una misma región que es considerada relativamente homogénea, las 
experiencias de las organizaciones de la sociedad civil varían por razones históricas, por las 
distintas naturaleza e intensidad de las restricciones a que se encuentra sometido el espacio 
cívico, en función de las diferentes culturas políticas y organizacionales. Conocer los códigos 
y entender la forma de involucrarse y comprometerse de las organizaciones de cada país 
puede marcar la diferencia entre el éxito y el fracaso. 

2. El tamaño y la trayectoria cuentan 

El proyecto trabajó con organizaciones de distintos tamaños y trayectorias. Las más 
establecidas tuvieron mayor facilidad para presentar propuestas, redactar informes y rendir 
cuentas. Las más jóvenes, pequeñas e informales tuvieron más dificultades para llegar a 
tiempo con sus entregables, demostraron menor cantidad de respuesta, y en algunos casos 
incluso no lograron sacar pleno provecho de las oportunidades. Puesto que varios de nuestros 
grupos objetivo adoptan cada vez más estas características organizativas, es necesario que 
los proyectos que pretenden incluirlos cuenten con una infraestructura que permita darles el 
acompañamiento que necesitan. 

3. El mecanismo de selección puede tener consecuencias 

La primera cohorte de participantes se compuso de organizaciones que fueron invitadas a 
integrar el proyecto, mientras que la segunda surgió de una convocatoria abierta a la que las 
interesadas debieron postularse. Ello permitió establecer algunas comparaciones 
interesantes. Aunque en términos generales ambos grupos expresaron un compromiso 
sostenido con el proyecto, se observó mayor disponibilidad y un compromiso aún más 
duradero en el segundo grupo, varios de cuyos integrantes manifestaron interés por seguir 
involucrados una vez terminada su participación en el proyecto. 

4. El diagnóstico colaborativo y la cocreación son claves 

La realización colaborativa de un diagnóstico de base y la reflexión conjunta sobre las 
intervenciones que podrían contribuir a remediar las falencias detectadas fueron la clave del 
buen ajuste entre necesidades y respuestas. La oferta de capacitación fue elaborada a medida 
de la demanda, y se procuró atender todas las demandas expresadas por las organizaciones 
siempre que el tiempo y los recursos disponibles lo permitieran. 

5. Es urgente repensar la sostenibilidad 

La mayoría de las organizaciones enfrentan dificultades para compensar adecuadamente a su 
propio personal y respetar sus derechos laborales, aun cuando cuenten con fondos de 
proyectos para trabajar con sus poblaciones meta. De ahí la importancia de, por un lado, 
flexibilizar los apoyos para habilitar la inversión en las propias organizaciones; y, por el otro, 
ayudar a las organizaciones a elaborar estrategias de autosustentabilidad. 
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Recomendaciones 

 

El del fortalecimiento de la sociedad civil centroamericana es un camino que recién 
empezamos a recorrer. La tarea requiere de los esfuerzos concertados de sociedad civil, 
gobiernos, actores privados y, sobre todo, aliados internacionales guiados por los valores de 
la libertad, la igualdad y la democracia. La experiencia de este proyecto permite identificar 
una serie de recomendaciones dirigidas a estos últimos. 

 

1. Apostar a la sostenibilidad de largo plazo sin ignorar las urgencias del corto plazo 

La asignación de recursos debe operar con una perspectiva de largo plazo que privilegie la 
sostenibilidad futura de las organizaciones. Frente a la tendencia a la “proyectización” de la 
ayuda, éstas reclaman un financiamiento que cubra sus costos indirectos y gastos operativos; 
y que fortalezca sus capacidades, en particular en el caso de las más pequeñas, nuevas, 
informales y de base. 

Al mismo tiempo, es necesario tomar en serio las urgencias del corto plazo, en particular en 
contextos críticos donde las vidas de algunas personas defensoras corren peligro. Muchas 
soluciones presentadas como de emergencia conllevan procedimientos engorrosos y tiempos 
prolongados, mientras que los mecanismos que sí funcionan no dan abasto en el actual 
contexto de declive del espacio cívico y las libertades democráticas. Un enfoque preventivo 
basado en el análisis de riesgos podría ayudar a reducir algunos de estos cuellos de botella. 

2. Fomentar el aprendizaje 

Para que la relación con los donantes contribuya al crecimiento y la sostenibilidad de las 
organizaciones, es importante que cada etapa de la relación, desde la postulación a una 
convocatoria hasta el reporte final de un proyecto, sea una oportunidad de aprendizaje. De 
ahí la importancia de que los donantes proporcionen alguna retroalimentación a las 
organizaciones que responden a sus convocatorias, así como herramientas y capacitación a 
las organizaciones con las cuales trabajan. A la hora de encarar un proyecto en colaboración, 
por ejemplo, los cooperantes podrían entregar a las organizaciones las herramientas de 
gestión de proyectos que necesitarán para llevarlo adelante con éxito. 

3. Buscar mecanismos más ágiles y creativos 

Deben buscarse estrategias de monitoreo y evaluación que permitan optimizar el tiempo y 
los recursos tanto de las organizaciones receptoras como de los donantes. El monitoreo es 
clave para el éxito de toda empresa, pero las herramientas clásicas de llenado de matrices de 
información, llamados y reuniones sobrecarga a las organizaciones sin por ello dar los 
resultados deseados. Un buen punto de partida pasa por la segmentación, el establecimiento 
de requisitos que sean proporcionales a los montos en juego y la adopción de mecanismos 
que resulten familiares y accesibles al tipo de organización de que se trate.  

4. Democratizar tanto el acceso como los procesos 

El trabajo de la cooperación internacional con la sociedad civil local debe democratizarse en 
sus distintas etapas, desde la provisión de información sobre las oportunidades disponibles 
(por ejemplo, mediante plataformas como el Explorador) y el establecimiento de mecanismos 

https://civicus.org/explorador/
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y plazos que resulten más realistas desde la perspectiva de las organizaciones más pequeñas, 
informales y con menos recursos, hasta el diseño participativo de programas alineados con 
las prioridades de los grupos y comunidades objetivo y la puesta en marcha de procesos 
participativos de selección de beneficiarios y distribución de fondos. Para que las 
organizaciones que reciben financiamiento sean más que meras receptoras pasivas, los 
donantes deben desarrollar espacios de cocreación de iniciativas que contemplen las 
perspectivas, necesidades y aspiraciones de las organizaciones. 

5. Partir del análisis del contexto 

Los donantes deberían operar desde una comprensión acabada de cada contexto, de modo 
de diseñar programas que respondan a las necesidades locales y contemplen las condiciones 
en que trabajan las organizaciones (por ejemplo, sus barreras de acceso a internet o sus 
modalidades de acceso, que puede ser a través de celulares antes que de computadoras, o 
mediante comunicaciones vía WhatsApp antes que por email) así como los obstáculos que 
enfrentan (desde barreras idiomáticas hasta la imposibilidad de recibir transferencias 
bancarias en ciertos países o las violaciones de derechos humanos que afectan 
específicamente a ciertos tipos de actores sociales). En ese sentido, sería recomendable que 
los equipos operativos, y no solamente los programáticos, recibieran algún tipo de 
sensibilización en materia de derechos humanos. 

Varias de estas recomendaciones adoptan un tono más concreto y perentorio en boca de los 
y las activistas que participaron en este proyecto. La pregunta abierta incluida en la encuesta 
de cierre arrojó las respuestas que se listan en el gráfico siguiente. 

 
Gráfico 7. Recomendaciones de las organizaciones participantes para donantes y 
cooperación internacional (24 respuestas) 
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